
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 31 03 043 2022 00008 00  

 

Vencido como se encuentra el término de la suspensión decretado en auto 

proferido en febrero 25 de 2022, se REANUDA el presente proceso de conformidad 

con lo reglado en el inciso 2° del artículo 163 del Código General del Proceso. 

 

Así entonces, por Secretaría, remítase el enlace del expediente virtual al 

correo electrónico suministrado por el apoderado judicial de la parte ejecutada para 

tal efecto, dejando las constancias respectivas, para que una vez ejecutoriado el 

presente proveído ejerza su derecho de defensa, acorde al término de traslado de 

la demanda (art. 91 del C.G.P.). 

 

La comunicación arribada por la DIAN1, se agrega a los autos, se pone en 

conocimiento de las partes y se tendrá en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

Por Secretaría, ofíciese a dicha entidad informando que se tendrá en cuenta 

la deuda fiscal a favor de la Nación y a cargo de la ejecutada REMY IPS S.A.S., 

identificado con NIT. 900.589.178-5 indicando el estado del proceso y las medidas 

cautelares decretadas al interior de esta causa. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
 

2 

 

 

 
1 Archivo digital “16RespuestaDian”. 
2 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho Judicial, 
los mismos pueden ser consultados el siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-
de-bogota/46 o copiando y pegando el siguiente vínculo en su navegador 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-
476d-8d6f-86763c401397 . 
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